
Quito, 10 de enero del 2015. 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

AEROMETRO METROPOLITANO AEROMETROSA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

De conformidad con lo establecido en la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías No. 92.1 .4.3.0013 presento a su consideración el presente informe de 

labores correspondiente al año 2013. 

Durante el 2013 la compañía no tuvo ningún tipo de movimiento ya que no se 

constituyó a finales del año y no se obtuvo el RUC (Registro Único de Contribuyentes) 

en el SRL. 

Espero que el año 2014 inicie nuestra actividad económica según lo planificado. 

Atentamente,


